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RESOLUCIÓN DE GERENCIA MUNICIPAL N'226-2026.GM-MDCC

C€rrc Colomdo, 15 d6 abrild6 2026

VlST0l

El lnforme N'1006-2026-MDCC/GAF-SGLA de la Sub Gerencia de Logística y Abastecim¡entos; y,

CONSIDEMNDO:

Que, como lo establece el art¡culo 194 de la Constitución Polit¡ca del Eslado del Perú, las municipalidades son órganos de gobierno,

del desarrollo local lienen personería juridica de derecho público y con plena capacidad para el cumplimienlo de sus linesi
de aulonomia admin¡straliva, politica y económica en los asunlos de su compelencia;

Que, el artículo ll del filulo Prel¡minar de la Ley orgánica de Mun¡cipalidades anota que la autonomia que la Conslitución Politica

Perú establece para las municipalidades rad¡ca en la facullad de eiercer actos de qob¡erno, adm¡n¡sfalivos y de adminislrac¡ón, con

sujeción al ordenamienlo jurid¡coi

Que, con la enfada en vigenc¡a de la nueva Ley N'32069'Ley Generalde Contralac¡ones Públicas", se establece como requisito
previo para la aprobación del expediente de contratación, se debe contar con eldocumento que acredile la designación de los evaluadores
que inlegrarán el Comité de Selección. Este requisito se encuentra previslo en el artículo 54' del Reglamento de la citada ley;

Que, conforme al articulo 56' del Reglamenlo de la Ley N' 32069 "Ley General de Contrataciones Públicas" aprobada por el

Decreto Supremo N' 009-2025-EF, eslablece Io s¡guiente: '56.'l Los procedimientos de selección compet¡tivos se encuentran a cargo de

evaluadores, conforme a los siguientes lipos: (...) b) Comité: mnformedo por tres integrantes de los cuales al menos uno es comprador
público de la DEC y uno es experto profesional que cuenle con conocimiento técnico y/o experiencia con el objelo de contratación"i

Que, asimismo, el articulo 59" del Reglamento de la Ley N' 32069, prevé lo s¡guienle: "59,1 La autoridad de la gestión administrativa

designa a los inlegrantes titulares y suplentes de los comilés. Los suplentes solo aclúan en ausencia de los titu¡ares, tomando su lugar en

adelante. En dicho caso, la autor¡dad de la gestión administraliva evalúa el motivo de la ausencia del titular a efeclos de determinar su

responsab¡lidad, si la hubiere ;

Que, med¡ante el Informe N'1006-2026-MDCC/GAF-SGLA de fecha 15 de abril de 2026, suscrito por el Sub Gerente de Logística

y Abaslecjmientos, sol¡cita la conformación del comité de selección Licitación Pública Abreviada de obras N'004-2026-M0CC para la

contratación de ejecución de obras - IoARR por paquete, conforme al requer¡miento mediante Informe N' 347-2026-|\,1DCC-G0PI-

SGE0PAI de Ia Sub Gerencia de Eiecución de obras Públicas por Admln¡stración Indúec1a, confome al siguiente detallel

- Construcción de cobertura de ¡nstalac¡ones deportivas y espacio de circulación peatonal horizontal y/o vertical; reparac¡ón de

losa deporl¡va; adquisición de equipo deportivo - recreativo; además de otros activos en el (la) Plaza Civica del Asentamiento

Poblac¡onal - Asociación de Vivienda Ciudad Municipal, Zona Vl, Mz. F', dislrito de Cerro Colorado, provincia de Arequipa,

deparlamento de Arequipa' CUI 2691721.
- Adquisición de cobertura de instalac¡ones deport¡vas y juegos ¡nfanliles e ¡nclusivosi construcción de coberlura de inslalaciones

deportivas y camino peatonal;en el (la) LE, Villa Magisterial, dislrito de Cerro Colorado, provinc¡a deArequipa, departamenio de

Areouioa" CU12697895.
- Conslrucc¡ón de cobertura de instalaciones deportivas y ambienle de recreac¡ón acliva; reparación de losa deportivai

remodelación de cerco pe mélrico; además de otros act¡vos en el (la) Parque lde Asentamiento Poblacional Asociación de

Vivienda Ciudad [¿lunicipal, [¡2, G', Lote 1, Zona Vll, d¡strilo de Cerro Colorado, provincia de Arequipa, departamenlo de

Areouioa'CUl 2690532.

Que, mediante Resolución de Alcaldia N" 006-2026-MDCC se des¡gnó al lng, Elias Vladim¡r Churala Roque en el cargo de

confianza de Sub Gerente de Estudios y Proyectos; y con Resoluc¡ón de Alcaldia N' 01'1-2026-MDCC se designó al Ing. Freddy José Lupo

Esfada en elcaroo de confanza de SubGerente de Eiecución deobras oor Adminislración Ind¡recta, a efecto de que asuman las funciones

responsabilidades a dichos cargosi
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Que, en aras de oplimizar los procesos de contratación de bienes, servicios y obras, estando a la recomendación contenida en el
informe precedente, de la Sub Gerencia de Logística y Abastecimientos, como la Dependencia Encargada de las Conlratac ones de la
Enlidad, es necesario conformar el mmité de selección Licitación Pública Abreviada de obras N' 004-2026-t¡oCC para la contratación de
ejecución de obras - IoARR por paquete, conforme a lo suslentado en los párrafos precedentes;

Que, el corecto desempeño lécnico y cabal cumplimiento de func¡ones del Comilé de Selecc¡ón, es de responsabilidad única del
referido órgano colegiado, más aún si las funciones del comité son ocupadas y desarrolladas por prolesionales de alta esDecialidad, como
es el caso;

Que, con Decreto de Alcaldía N"004-2024-N¡DCC del 06 de marzo del 2024, el Titular del Pliego ve la necesidad de desconcenlrar
la admjnistración y delegar lunciones administrat¡vas al Gerente ¡.4unicipal y otros funcionarios, declarando en su alículo primero, numeral
15, delegar al Gerenle Municipal la atribución de: 'Designar comilés de selección para procedimientos de selección; asjm¡smo disponer la
remoción y modificación de sus integrantes previstos en la Ley N'30225 y su Reglamenlo', por lo lanlo, este despacho se encuentra
facullado de emitrr pronunciamienlo respecto al exoediente de visto, en ese sentidot

ARTICULO PRIMERo.- CONFoRMAR el Comité de Selección del Procedimiento de Selección L¡citación Pública Abfeviada de obras N"
004-2026-¡,1DCC para la contratac¡ón de ejecución de obras - IOARR por paquete, conforme a lo sustentado en la parte considerativa y
documenlac¡ón obranle de la presente Resolución; debiendo quedar integrado de la siguienle manera:

MIE¡,1BROS I fULARES DNI CARGO E.MAIL
ING LUIS JUAN SUMARIA ROJAS 29639210 G€ronle de obr¿s Pübicas e lu s sumarla@gmail.com

LIC. MOHAIT,IETH JUAN ALINIFLA " rniemb@ 40665568 Sub Gerente de Looisüc¿! Abeslocimiento Mohemelh e r@qmar com
ING FREDDY JOSE LUPO ESTMDA 2" miembro 80372831 Sub Gerenle de Ejecución de ob€s

PúblLcas oorAdminislración lndirectá
ng lupo 10o@gmail com

MIEMBROS SUPI. DNI CARGO

EACH DENNYS JAIRO C 47101755 spocialislá oDerádor S RICC dencasle o@omáil.com
ARQ JOSE LUISVEM CHAMORRO 2'miembro 44852304 Sub C€renie de Menl6nimie¡io ioseverachamoÍo@gmai com

ART|CULO SEGUND0. - DISPoNER que los miembros del Comilé de Selección aclúen en eslricto cumplimienlo de la Ley N' 32069 y su

Reglamento, en forma especial asegurando la plura¡idad de participantes y una calificación objetiva basado en la verdad malerial,

garantizando su autonomía e independencia y asumiendo responsabilidad exclusiva y excluyente por sus actos propios.

ARTICULO TERCERO. - DISPONER 1a notficación de la presenle a todos los rniembros del comité conformado áreas competentes y su

ooslerlor archivo conforme a lev.

ARTiCUL0 CUARTo. - DEJAR SIN EFECTo cualquier disposición o norma que contravenga la presenle Resolución, para los flnes que

correspondan.

ARÍÍCULO QU|NTo. - ENCARGAR a la oflcina de Tecnologías de la Información, la publicación de la presenle resolución en el Porlal

Instilucional de la Pagina Web de la l\¡unicipalidad Disfllal de Cerro Colorado.

REG|STRESE, COI\¡UNfOUESE Y CÚMPLASE
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